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                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
                                 Santa Rosa de Cabal, Marzo nueve (9) de dos mil 
veintitrés (2023). Radicación. 02021/185 

 
                               No se le da trámite al recurso de Reposición y en 
subsidio el de apelación frente al auto que liquida costas, por 
extemporáneo.   
                                 La providencia se profirió el 15 de febrero de 2023, se 

notificó por estado el 16 de febrero de 2023, su ejecutoria transcurrió 

durante los días 17-20 y 21  de febrero 2023. INHABILES: 18 y 19  de 

febrero. El escrito mediante el cual se interpuso los recursos fue enviado 

el 3 de marzo de 2023, cuando ya habría cobrado firmeza dicho auto. 

                                  
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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